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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

8657 Orden AAA/1401/2012, de 19 de junio, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2012, ayudas a la innovación tecnológica en el medio rural.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre 
de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

La Orden ARM/1247/2009, de 6 mayo, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 122 de 20 de mayo de 2009, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a la innovación tecnológica en el medio rural.

Mediante la presente orden, se convocan, para el ejercicio 2012, las ayudas 
destinadas a la innovación tecnológica en el medio rural.

En su virtud, acuerdo:

Primero. Objeto.

Es objeto de la presente orden convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las 
subvenciones para el ejercicio 2012, destinadas a la innovación tecnológica en el medio 
rural, previstas en la Orden ARM/1247/2009, de 6 de mayo, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 122, de 20 de mayo de 2009.

Segundo. Beneficiarios y requisitos para solicitar la subvención.

1. Podrán acceder a estas ayudas las organizaciones y entidades previstas en el 
artículo 2 de las bases reguladoras de estas subvenciones, que desarrollen las actividades 
y los objetivos incluidos en el artículo 3 de dichas bases.

2. Serán subvencionables las actividades desarrolladas por los beneficiarios desde 
el 1 de enero hasta el 15 de noviembre de 2012.

Tercero. Solicitud de la subvención y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se dirigirán al titular del Departamento, de acuerdo con el modelo 
establecido en el anexo, y se presentarán en el registro del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38. 
4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial del 
Estado, y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Copia de los Estatutos actualizados de la entidad solicitante y certificación 
acreditativa de las facultades o poderes del representante de la misma.

b) Memoria de actuaciones a realizar con indicación de su justificación, alcance de 
las mismas, ámbito, usuarios previstos del proyecto tecnológico y beneficios derivados 
para el medio rural.

c) Presupuesto desglosado de los gastos previstos para el conjunto de actuaciones, 
acompañado, en su caso, de ofertas comerciales de los citados gastos.

d) Certificado del representante de la entidad solicitante en el que consten las 
ayudas solicitadas y en su caso, obtenidas para la misma finalidad, procedentes de las 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados.
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e) Certificado de tener reconocido el derecho de exención del IVA, o, en su caso, la 
última declaración del mismo.

f) Declaración responsable de que la entidad solicitante no es deudora por resolución 
de procedencia de reintegro de subvenciones, según el artículo 25 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

g) Acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente para recabar información.

3. La presentación de solicitud de ayuda implica la autorización al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para recabar, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en caso 
de que dicha información no haya sido suficientemente acreditada por el solicitante.

Cuarto. Criterios de valoración.

1. Las solicitudes de las subvenciones previstas en esta orden se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Grado de cobertura de usuarios potenciales del proyecto tecnológico, hasta 20 
puntos.

b) Grado de innovación del proyecto presentado, hasta 20 puntos.
c) Grado de beneficio de las aplicaciones tecnológicas para las mujeres, hasta 20 

puntos.
d) Grado de beneficio de las aplicaciones tecnológicas para jóvenes y colectivos 

con dificultades de inserción, hasta 15 puntos.
e)  Grado de beneficio que supone para la protección del medio ambiente, hasta 15 

puntos.

2. No serán consideradas, a efectos de obtención de la subvención, aquellas 
entidades concurrentes cuyas solicitudes y proyectos presentados no obtengan una 
puntuación mínima de 45 puntos.

Quinto. Instrucción y resolución.

Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán los 
previstos en el artículo 9 de las bases reguladoras, actualizados de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
siendo la Subdirección General de Modernización de Explotaciones, la que asume las 
funciones de la extinta Subdirección General de Igualdad y Modernización.

Sexto. Plazo máximo para resolver y notificar la resolución.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir del día siguiente a la de publicación de la 
presente orden. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se 
entenderá desestimada por los interesados la solicitud de ayuda.

2. Asimismo, se notificará la resolución a los interesados en el plazo de diez días a 
partir de la fecha en que ésta haya sido dictada. El contenido íntegro de la resolución se 
expondrá en el tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, durante un plazo no inferior a quince días.
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Séptimo. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse, 
potestativamente, en reposición, ante el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación o 
ser impugnada directamente, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al 
de su publicación. No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Octavo. Financiación de las ayudas.

La financiación de las ayudas previstas en la presente orden para el año 2012 se 
efectuarán con cargo a la aplicación presupuestaria 23.18.414B.770.03 de los 
Presupuestos Generales del Estado, por un importe máximo total de 750.000 €.

Los compromisos de gasto, estarán limitados a las disponibilidades de crédito de la 
aplicación presupuestaria indicada en el párrafo anterior.

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios, compatibilidad, justificación de los gastos y 
pagos.

En todos estos aspectos, se estará a lo dispuesto en la Orden ARM/1247/2009, de 6 
de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la concesión de 
estas subvenciones y que regulará las actividades que podrán realizarse y ser 
subvencionadas durante el año 2012.

Décimo. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2012.–El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, P.D. (Orden AAA/838/2012, de 20 de abril), la Secretaria General de Agricultura 
y Alimentación, Isabel García Tejerina.
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ANEXO 

 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCION PARA INNOVACION TECNOLOGICA EN EL MEDIO RURAL 

 

(Orden AAA/    /2012 de……de… de 2012) 
I. REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. CARGO QUE DESEMPEÑA EN LA ENTIDAD  
        

 
DOMICILIO 

CALLE/PLAZA Y NUMERO LOCALIDAD PROVINCIA C.P. TELEFONO Y FAX 

     
 

II. DATOS Y DOMICILIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF 
  

 
DOMICILIO 

CALLE/PLAZA Y NUMERO LOCALIDAD PROVINCIA C.P. TELEFONO Y FAX 

     

 
DOMICILIO DE NOTIFICACION 

CALLE/PLAZA Y NUMERO LOCALIDAD PROVINCIA C.P. TELEFONO Y FAX 
     

 
III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 
 

    Copia compulsada de los estatutos actualizados de la entidad solicitante 
                  
    Certificación acreditativa de las facultades o poderes del representante 
                  
    Memoria y justificación de actuaciones según artículo 5.b) de las bases reguladoras    

                   

    Presupuesto desglosado de los gastos previstos ,especificando los correspondientes a subcontrataciones) 
y, en su caso, ofertas comerciales     

                   
    Certificado de otras ayudas públicas solicitadas y obtenidas para la misma finalidad     

                   
    Acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social   

                   
    Certificado actualizado de la Agencia Tributaria de exención del IVA, o en su caso, la última declaración del mismo  
             
    Declaración responsable de que la entidad solicitante no es deudora por resolución del procedencia de reintegro de subvenciones  
                   
    Otras    

 
IV. SOLICITUD 

 
El/la abajo firmante solicita la subvención pública referida y declara que son ciertos los datos consignados anteriormente, reuniendo los 
requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en las bases y en la convocatoria de estas ayudas, y autorizando al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente  para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social 
información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la seguridad social, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

En…………….. a ………. de ……………… de 2012 
 

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 
 

(Firma) 
 
SR. MINISTRO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
Pº Infanta Isabel, nº 1 - 28071 Madrid 

Registro entrada Administración 
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